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RESOLUCION de J1 de junio de J992, de la Dirección
General de Personal J' Servicios, por la que se anuncia la
exposición de la lista provisional de candidatos selecciona·
dos en el concurso para la prol'isión de ~'acalltes de personal
docenleen el eXtranjero)' se abre plazo de reclamación .v
rel/uncía.

FinaÜz'adas las fases ~cneral y. específica contempladas por la
convocatona para la provIsión de vacantes de personal docente en el
(;'xtf3.njero publicada por Orden·de J5 de enero de 1992 {«Boletin Oficial
del Estado» del .28). Yen virtud de lo establecído en la base sexta punto

, tres de dicha Orden,
Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Anunciar la exposición, a partir del próximo día J5 de
junio en los tablones de anuncios de la Dirección General de Personal
y Servicios (calle Alcalá, 36 Madrid): de la Subdirección General de
Cooperación Internacional (paseo del Prado, 28. Madrid)~ así como en
los de las Direcciones Provinciales y Oficinas de Educación, de la
Resolución provisional de candidatos seleccionados. con indicación de
las puntuaciones obtenidas en cada una de las fases y de la plaza
adj.udicada con carácter provisional..

Segundo.-Abrir un plazo de cinco días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la exposición de la presente Resolución en los lugares
cit<ldos en el punto primero. para que los interesados puedan presentar
reclamaciones, en los términos previstos en el artículo 121 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,

En este mismo plazo los candidatos podrán presentar renuncia a la
plaza adjudicada con carácter provisional, en cuyo caso, perderán tanto
el derecho a obtener destino en el presente concurso como a obtenerlo
en la base sexta pumo tres de la Orden de convocatoria de 15 oe enero
de J992, citada.

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer
recurso de reposición a partir del día siguiente al de su publicación en
el {{Boletín Ofidal del Estado», de conformidad con lo previsto en los
articulos 52 de la Ley de la Jurisdtcdón Contencioso-Administtativa
y I~6 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 11 de junio de 1992.-El Director general de Personal y
Servicios. Gonzalo Junoy Garcia de Viedma.

limos. Sres. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas
Medias y Secretario General T~cnico. Departamento.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

ORDEN de 5 de junio de 1992 por la que se convoca
concurso espec(fico para la prol'isian de puestos de 1nspector
de Trabajo)l Seguridad Social en rI Ministerio de Trabajo
J' Seguridad Social. . .

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta':'
riamente, cuya provisión corresponde llevar a efeCto por el proce
dimiento de concurso,

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de
la Loy 30(1984. de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988. de 28
de julio, y previa la autorización de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública. prevista en el artículo 9 del Real Decreto
28/1990, de 15 de enero, ha dispuesto:

Convocar concurso para la provisión de los puestos de trabajo que
se relacionan en el anexo I a esta Orden con arreglo a las siguientes
bases:

Primera: Requisitos de participación.-l. Podrán participar en este
concurso los funcionarios de carrera del Cuerpo Superior de Inspectores
de Trabajo y Seguridad Social. cualquiera que sea su situación adminis·
tnniva. excC"pto los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
siempre que a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes retinan las condiciones generales y los requisitos exigidos en
la presente convocatoria para cada puesto, de acuerdo con las relaciones
de puestos de trabajo aprobadas por resoluciones de la Comisión
Ejecutivél de la lnterministerial de Retribuciones.

2. Los funcionarios con destino definitivo sólo podrán participar si
en la .fccha de finalización del plazo de presentación de solicitudes han
transcurrido dos años desde la toma de posesión del último puesto de
trabajo obtenido, salvo que se trate de funcionarios destínadosen el
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o sus Organismos autónomos

o en los supuestos previstos en el artículo 20.1 e) de la Ley 30/1984, de
]: de agosto, o si ha sido suprimido su puesto de trabajo.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia sólopod'rán
participar si en la fecha de finalización dc1 pJazo de presentación de
solicitudes han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
tiltimo dl'stino definitivo obtenido. salvo que ten~n reservado el puesto
en el Ministerio de Trabajo y Seguridad -SOCIal o sus Organismos
autónomos.

4. Los funcionarios trasladados o transferidos a Comunidades
Autónomas sólo podrán participar en el concurso si en la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes han transcurrido
dos años desde su transferencia o traslado.

5. Los funcionarios en situación de excedencia voluntaria por
interés particular sólo podrán participar si en la fecha de finalización ,del
plazo de presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde
que fueron declarados en dicha situación.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional en
este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de servicios,
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando como
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos ,en esta convocatoria, excepto los funcionarios
que hayan reingresado al servicio mediante adscripción provisional. que
sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto que ocupan
provisionalmente. ,

7. De acuerdo· con el artículo 14 de la Constitución Español~ y la
Directiva romunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administradón
Publica lI('va a cabo una política de igualdad de trato entre hombres y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabaio.

Segunda. Valoración de méritos.-El concurso constara de dos fases:
l. Primera fase: Se valorarán el grado personal consolidado, el

tmbajo desarrollado y la antigüedad en la Administración con arreglo al
siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personaL-Por tener grado personal conso
lidado se adjudicarán hasta un máximo de tres puntos según la
distribución siguiente:

Por estar en pOsesión de grado personal consolidado de nivel 25: Dos
puntos.

Por estar en posesión de grado personal consolidado de nivel 26 o
superior: Tres puntos.

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.-Se adjudicarán hasta un
máximo de tres puntos. según la distribución siguiente:

Por el desempeño actual de puesto de nivel 25 en el Departamento
o propios del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad Social: Dos
puntos.

Por el- desempeño actual de un puesto de nivel 26 en el Departa
mento o Propios del Cuerpo de Inspectores de Trabajo y Seguridad
Social: Tres puntos,

1.3 Antigúedad.-Se valorará por ano completo de servicio, tiasta
un máximo de tres puntos, según la siguiente distribución:

0,10 puntos por año completo· de servicio en el Grupo A.
0,07 puntos por año completo de servicio en el Grupo R

I 0,04 puntos por año completo .de servicio en los Grupos C, D y E.

Los períodos inferiores a un año prestados en cada grupo de
titulación se acumularán, a efectos de completar un año de servicios, en
su caso, a los prestados en el grupo inmediatamente superior.

A· estos efectos se computarán los- servicios prestados. con carácter
previo al ingreso en' el Cuerpo- -o Escala, expresamente reconocidos al
amparo de lo dispuesto en la Ley 31{1965, de 4 de mayo; Real Decreto
610/1978, de 11 de marzo, y Ley 70j1978, de 26 de diciembre. No se
computarán servicios prestados simultáneamente a otros igualmente
alegados.

Quedarán excluidas todas aquellas solicitudes que, de acuerdo con la
vaJoraciónde los correspondientes méritos, no obtengan un mínimo de
dos puntos. ' .

Los mé.ritos deberán referirise a la fecha ete finalización del plazo de
presentación de solicitudes.

2. Segunda fase: Se valorara la adccuación de los solicitantes a las
caractcristícas del puesto de trabajo que se especifican en el ane>;,o 1 a
esta Orden para cada puesto, hasta un máximo ·de seis puntos.

A efectos de valoración y comprobación de estos méritos. los
solici'tantes deberán acompanar a su instancia una Memoria que
ronsistirá en un análisis de las tareas del puesto y de los requisitos,
condiciones y medios para su desempeño. Una vez examinada la
Memoria, la Comisión de valoración podrá convocar a un máximo de
cuatro candidatos por cada puesto, para la celebración de una entrevista
que versará sobre lo méritos espeeíficos adecuados a las características
dd puesto.

La valoración de estos méritos deberá efectuarse mediante puntua
ción obtenida con la media aritmética de las otorgadas por cada uno de
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los miembros de la Comisión de valoración, desechando la maxima y la
mínima concedidas o, en su caso. una de las que aparezcan repetidas
como tales.

J. Para la adjudicación dd puesto de trabajo será necesario obtener.
como mínimo, la puntuación siguiente:

Primera fase: Dos puntos.
Segunda fase: Cuatro puntos.

4. los meritas deberán referirse a la fecha de la finalización del
plazo de presentación de solicitudes.

Tercero. Acredilacúin de los JI1~ritos.-I. Los méritos, requisitos y
datos imprescindibles dcb('rjn ser acrediUldos mediante certificado,
según modelo que figura como anexo II a esta Orden, que deberá ser
expedido por las Unidades siguientes:

1.1 Funcionarios en situación de servicio actlvo, servicios especia
les. excedcncía del artículo 29, apartado 4, durante el primcr ano, y
suspensión:

Subdirección General competente en materia de personal de los
Departamentos ministeriales o Secretaría General o similar de los
Organismos autónomos. cuando estén destinados o su ultimo destino
definitívo haya sido en Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delegacíones del Gobierno o Gobiernos
Civiles, cuando estén destinados o su último destino definitivo haya
sido en Servicios Periféricos de ámbito regional o provincial.

Subdirección General de Personal Civil del Ministerio de Defensa,
en todo caso, cuando se trate de funcionarios destinados o cuyo último
destino dclinitiYo haya sido dicho Departamento.

L2 Funcionarios destinados en Comunidades Autónomas: Diret:'
ción General de la Función Pública de la Comunidad u Organismo
sin}ilar o Consejería o fXpartamento correspondiente, si se trata de
Cuerpos departamentales.

1.3 Funcionarios en situación de excedencia del articulo 29, aparta
dos 3, a) y c), y 4, transcurrido el primer año:

Unidad de Personal a que tigure adscrito el Cuerpo o Escala.
Dirección General de la Función Publica si pertenecen a Escalas de

AISS a extinguir o a Cuerpos dependientes de la Secretaría de Estado
para la Administración Publica.

Unidad de Personal del Ministerio u Organismo de ultimo destino
definitivo, si pertenecen a otras Escalas tambié-n dependientes de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública.

1. Los méritos especificas adecuados a las características de! puesto
de trabajo alegados por los concur:rmntcs serán at'reditados document~l

mente mediante las pertinentes certificaciones, justificantes o cualqUler
otro medio de prueba: Cursos, diplomas, publicaciones. trabajos. etc.,
sin pí.'ljuicio de que se pueda recabar de los interesados las aclaraciones
o aportación de la documentación adicional que se estime necesaria para
la comprobación de los mismos. -

3. Los concursantes que procedan de la situación de suspenso,
acompañarán a su .solicitud documentaciónacreditatn:a de la termma
(ión de su período de suspensión.

4. Los excedentes voluntarios del artículo 29. apartados 3, c), 'f 4
de la Ley 30/ 1984 ~Ios procedentes de la Situación de suspenso
acomparwran a su soliCitud declaraCión de no haber sido separados del
servicio de cualquiera de las AdministraCIOnes Publicas ni hallarse
inhabilitados para el ejcrckio de cargo publico.

5. las certificaciones se expresarán referidas a la fet:ha de ¡ina.!iza
ción del plazo de presentación de solicitudes.

Cual1a. Presentaóó;'¡ de wlicitudes.-L Las solicitudes, ajustadas
al modelo publicado como anexo nI a esta Orden, se presentarán en el
Registro General (calle Agustín de Bethancourt. 4), en el plazo de quince
días hábiles contados desde el siguiente al de la publicacion de esta

'conyocatoria en el «Boletín Oticial del Estado)) o en las oficinas a que
se refiere el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
Estas oficinas vicncn oblígadas a cursar las solicitudes reCIbidas dentro
de las veinticuatro horas a partir de su presentación,

2. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en la
propia solicitud una adaptación de los puestos de trabajo sO!:Cltados que
no suponga una modificación exorbitante. La ComiSión de valoraCión
podrá recabar del interesado, en entrevista personal. la informadón que
l'slimc necesaria en orden a la adaptación dedudda. así como el
dictamen de los órganos técnicos de la .Administración Laboral, Samta
ria o del Ministerio de Asuntos Sociales y, en su caso, de la Comunidad
Autónoma correspondiente, resp..-x-tó de la procedencia de \a adaptaCión
y dc la compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones del
puesto en concreto.

3. En caso de estar interesados en las vacantes que se anuncian para
una misma localidad dos fundonarios, podrán condicionar su petición,

por razones dccon\wencla familiar. al hecho de c,oinciJ.ir e! dcstmo. ~n
la misma localldad. entendiéndose en caso contrano anulada la petlclon
cfectuada por ambos. Quienes se acojan a esta 'petición ,condicional
deberán acampanar a su instancia fotocopia de la petición del otro
funcionario en la misma convocatoria.

Quinta. Comúión de raloració~L-!--OSmérí.tos serán valorad?s por
una Comisión compuesta por los sigUientes miembros: El SubdIrector
general de Gestión de PersonaL quien lapresidira: tres en representación
de la Dirccción General de Trabajo y Seguridad Social: tres en
representación de la Dirección Gcneral de Personal. de los cuales uno
actuara como Secretario. y un representante de cada una de las Centrales
Sindicales más representativas.

Los miembros de la Comisión debcrán pertenecer a grupo de
titulación igual o superior al exigido para los ~uest.os convocados y
poseer grado pcrsonal o desempeñar puestos de llIyel Igualo superior a
aquéllos. .

La Comisión de valoración, cuando lo estime oportuno. podrá ser
asesorada por .cxpertos que actuaran con voz pcro sin voto.

Sexta. PriOridad para la adjudicaCIón de desllnos.-1. El orden de
prioridad para la adjudicación de las plazas vendrá dado por la suma de
la puntuación obtenida en las dos fases del concurso: .. .

2. En caso de empate en la puntuación, se acudirá para dlflmlrlo
-a la otorgada en la valoración de la adecuación a las características del
puesto de trabajo. " ..

3. De persistir el empate. se atenderá al mayor tiempo de serVICIOS
prcstados en cualquiera de las Administraciones Publicas.

Séptima. Pla=o de reso/¡tción,-El presente concurso se re-solvera por
Orden del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. en un plazo no
superior a dos meses, a co~t~r desde el día si~uie~te al de la fin.alizaci~n
dd de presentación de solicitudes, y se publicara en el «Bol~un Oficlal
del EstadQ»). En la resolución se expresará el puesto de ongen de los
interesados a los que- se adjudique dcstino, con indicación del Mmlsterio
de procedencia, localidad, grupo, nivel y grado. así como su situación
administrativa cuando sea distinta de la de activo,

Octava. Adjudicación de dcstinos,-l. Los destinos adjudicados se
considerarán de carácter voluntario y, en consecuencia. no generarán
derecho al abono de indemnización por concepto alguno.

2. No se admitirán solicitudes de renuncia fuera de plazo de
presentación de instancias.

3. Los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que antes
de finalizar el plazo posesorio se hubiera obtenido otro destino mediante
convocatoria pública, quedando obligado el interesado, en este caso. a
comunicarlo a los Departamentos afectados.

NoVena. Toma de poscsióJl.-l. El plazo de toma de posesión del
destino obtenido será de tres dias hábiles si radica en la misma
localidad, o de un mes si radica en localidad distinta.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a pa~ir d~l ~ía

siguiente al del cese~ que deberá efectuarse dentl'o de 10$ tres dlas habllcs
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «~oktín

Oficial del Estado». Si la adjudicación del puesto comporta ei remgrcso
al servicio activo el plazo de toma de posesión deberá computarse desdc
dicha publicación.

2. El Subsecretario del Departamento, donde presta servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del serVLClO. has~a

veinte días hábiles. debiendo ccmunic:::r!o a \;:: Sub$Ccretana de TrabajO
y Seguridad Social.

Exccpcionalmente, a propuesta dcl Departamento donde presta
servicios el funcionario. por exigencias del normal fun(Íonamicnto de
los mismos, que serán apreciadas en cada caso por el Secretario del
Estado p<.l-ra la Administración Pública. podrá aplazarse la fech.adc ccse
hasta un máximo de- tres meses, computada la prórroga prevista en el
párraro anterior.

Asimismo. el Subsecretarío de Trabajo y Seguridad Social podrá
conceder una prórroga de incorporación hasta un máximo de vcinte días
hábiles si el destino radica en distinta localidad y así lo solicita el'
interesado por razones jutificadas.

3. El cómputo de los plazos posesorios se inIciara cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso. hayan sido concedidos a los
interesados. salvo que excepcionalmente y por causas justificadas el
órgano convocante acuerde suspender e-l disfrute de los mismos.

DCcima. Normafinal.-Ut presente convocatoria y los actos deriva
dos de la ,misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto t~n
l~ Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 5 de junio de 1992.-P. D. (Orden de 13 de: fe:brero de 1992.
«Boktin Oficial del Estado») del 18), el Director general de PersonaL
Leandro González Gallardo.

Ilmo. Sr. Director general de Personal.

,
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AltEXO 1

N2 HERI'l\lS ESPECIFICaS ADB::UALOS
N2 CElrrRO DIRIl:TlVO CARACTIlRISTICAS PUES- LOCALIDAD GRllFO NIVIlL ~. ESPB::IPICO AWi CARACTIlRISTlCAS DBL ADSCRIltION

ORDEN DENalINllCION PUES'l\l DE TRABAJO PUESTO DIl 'rRAJm.Xl ' 'l\lS r.D. . ANUAL PUIlS'l\l DIl TRABA.Xl Y
CORSOS AVAlDRAR
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DIRIl:CION PooVIOCIAL DE TRARA.xJ
y' SIlGURIDAD SOCIAL DE MADRID
Inspección Provincial
.- Inspector Trabajo y Seg.Social

TRCJ02000128001010

I

DIRIl:CION PROVIOCIAL DE 'l'RABAJO
YS1lGURlDAD SOCIAL DE MADRID
.- Inspector Trabajo y Seg.Social

TRCJ02000128001010

Realización, de fWlciones de 
inspección activa asignados por
ia narrativa vigente a la Ins
pección de Trabajo y Seguridad
Social con especial incidencia
en ..teria de Seguridad e Hi
giene en el Trabajo y en el área
de Relaciones laborales.

Realización. de fWlCiones de ins
pección activa a~ignados por la
narrativa vigente a la Inspección
de TrabajO} Seguridad Social de
J!IIIpresas o Centros Regidos o Ad
llinistrados por el Estado a nivel
nacional.
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4

Madrid

Madrid

A

A

26

26

1.511.916

1.514.916

Caopetencia para la planificaci611 y tana deini
ciativa en materia de inspección de Seguridad e
'Higiene en el Trabajo y aptitud para desarrollar
con especial intensidad la totalidad de las fun
ciones inspectoras en dicha área. Capacidad ne
gociadora y de asesoramiento técnico en ..teria
de relaciones laborales.

Experiencia y farración específicas en técnicas
de inspección de llIIpresas o Centros Regidos o 
AtlDinistrados por el Estado a nivel nacional.
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OtOÑ.: .......•••. o..... . 0 •••••••••••••••••• _············· ••••••••••••••••••••••••••••••••

CAIGO: .••••.•••••••..••.••••••••••• ~ ••••••.......••••.•....••.••••..•••.•.••.••..•..•.••...•.•..•. 0,- ••••••• - •••••••••••

cE~TlrlcO: c~. sequn los .~teceoent.s ocrlntes ~ este Centro, el funcIonarIO acaJo 'nol~a~? (lene acrealtaoos lol slqulenteS
extremos:

'. ouas PEISOWllES
ApellldosylliCIIrEIl"e: ••••••••••••••••••••••••••..•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• :.lí.J.: .....••...••
Cuel"~ o Escala: .•.•••••••••••• ! .••_•••••••••. _. .••• •••...•....•••••.••.••••••••... cruco: .••.•.••• loI.l.P.· ....••.••••.••••

AalIlnístracu:'n a la c:r.olIt perteneca: (1) ••••• Y-itulaciones Ac:eo«nlicas: eZ) ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

z. StTUACION aoMIN1STI"IV'

O'ServieiO Activo OSarvicio& o:::;:e~;~~~ .o SUSoenslQn H~ ce f\l'lC:H)l"Ias: Fech_ tenfti~

nacien pel"lOClCl SUSoenslon: ••••••.•••••••••

be.....otllluri. Art.29.3.AP. Ley 30/&4

Oheh_ en•••rv~cio activa: :::-.~•••••••••

oOtras situKion.s:

E.c~t. pera al CUleado de hijo., arttculo 29.4. Lev 30/&4: Yana co.esién

OúltilllD destino dd.: •••••••••. Fecha ces•••rvicio activo: (3) ••••••••••••

3. OESTINO
3.1. OESTINO DEFINITIVO (4)

_i"isterío/Seer't.rla de Est.co,Or;.nI5mc, O.legaclón o Direeclon Periférica. Comunldaé Aut~, Corporación Local: •.•

...................... ..... . . .
Oe1"lC1I1INt:10n oel Puesto; ••••••••••••••.......•.•.•••••••••.•••••••••••••••.•••..•..••••••••••••••.•••••.••••••••••••••••

'LOC:.UdacI: •• ; •••••••••••••••••••••••••••...••••••••••••••• Fec:na torM poS.Slen: •.•••. - ...•••. 10 .... t del Puasto; ••••••

3.2. CESTIllO PR'QVISIOllAL (5)

a) CClIlisiern d. Ser",'cios en: (6) •.••••........•••••••••••• OllnClllllnación del P~sto: .•.•••.•~ ••••••••••••••• ~ •••••••••••

Loc.liGad: Fecha toma posasión: ••.••••••••...• lIi l del P~to: ••••••

b) 'e,,.r"o con c.r"ter proviaional en .....•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ~ •••••••••••••••••.••••••••••••••••

Localidad: ••••••••••••••••••••••.........•.•••.•••••••• fecha tema posesión: •.••.•••••••••• lIi .... l del P~to:

e) SupuRstos or.... IStos en al al"t. 27.2. dtl Rt'. de PrOY.: Por cese o remoción del puesto ~or sucr.,'On ~I puestO

O O

... 1. C.....OO PersOfU~: . •••••••••••••• ••••••...... fecna consolld.Clon; (8) ••••••••••••••••••••

4.2. PvestOS a.seIT'ce"'-dos e,u:lulc10 el Oestlno act ..al: (9)

Dencm,,\acIOl'\ Slolbd. Gral. o unIdad Asiallada C~ntro DirectlYo 111 .....1 C.:.

Ti lI'1XI

,AñoS,Mes.S,Olas)

..... . . '.' .. . .. .. . . .. . .. .. . . .... . .

.............................. ... . .

....... .. ... . ... .. . . .. . .. .... . .
4.3. C~rsos 'UDtraao~ y~ ;u.raen relaclon con .1 puesto o puestOS SOlicitadas. e~igidos en la convocatoria;

Curso Centro

4.4. Ant19\A08d: "'iengo $ ••Nicios reconocIdos en la Aanini.tr.ci6n del E.tedO. Aut6nana o LOC.I, hasta la t.cha oe Ol-Clica'

eion De la eCll'i'fcnto~;.:

.--n. lile••• Dtas

................ . ~........................................... .. . . .

...... ~......... . ~""'.""""""""""" . .

Total años de s~r... icíos: n:n

CEIYIFlCACION out ••0100 a petición oet interesaoo y par. QUe surta e'.:to ~n el concurso con....oc.OQ cor

•••.••••••••' de feena .•..••.••..•••••.•••..• B.O.E ••••••••••••.•.•••••••••••••••••

OISERVACIONES AL DORSO: SI

O
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(fiMNI Y S.Uo)

e Administración del Estado
A AutonOdnu

l Loca'
S S••urld'~ Sceial

<2> $610 cuandO consten en el expealente, en otro caSo, ~r6n acret ~.r•• po~ el interesado -.diante la aocu..ntaci6n
pertinente.

(3) Si no hubiera transcu¡.,.ido 11\ .ño ouo~ la fecha del cese deber. curoL\Nftur.. el aDartaoo 3.1).

'<4) P\I!'UOI ce trlbl:jo obtenióos por c.oncurse, 1 íDr" dnignaclón y ,..,.VO ''''..1.0.

(S) Sl.DoItStO$ ce aoscripcitwl orOViSIOt\Iil De!" reint""so al ..rvicio activo, ccmlsián _ ••r-vicics. y los JM"r'iatOl en el

art. 27 Gel "Ilemento ...oo.oo oor R.O. 28/1990. de 15 de .,.ro tI.O.E. del 16).

(6) $i le de.~r. Lri ~to en CCIllIS10/"l ~ serviciol .. cUlI'li ......t ..."'. t.ojén, los elatOI ~l PJKto al ~ "16

aoscrito con caracter definitivo el fune1ona.. ,O. expresaaos en el aperteoo 3.1.

(8) De hallarse el ree.onoei.ienta Ofel gr.aoo en tr.tt,clOn. el inUl"esadO GeDt-r. _ ..ter cer-tificacián ••pecttál por el

Or'lno cCllDttMte.

(9) lo' QUe fi'UrM eon el eapedienu l'"~+~~\OO' • 105 ul-iimos clneo años. Los ínter.,s.-. pooran .portar en 'Y CISO,

certificaciones acreditativea ae lo. res tintes aervieio~ QUe hUbieran preateóO.

(10) $; ~I fU"tiC""larl0 l:~letlra \11 año ~u~ II fecna De p,l:Hieacton ce .1. ccnvocatorll 'f la fech. ce finalización oel
pt.zo ~ pr,sentlclón oe ín&tanctIS. ceoer' nacerse conatar en Observacicnts.

(,~) Est~ recuacro o II parte no U11li:&oa oel mismo GeDer' crUZlr.e por la autoridad ~ certifica.
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A N E X o nI concurso 8/92

SolicItud de p.r~H:i~c1ón en el CQOCUMlO para la proviaión de pueatos de trabajO en el Minlsterto de Trabajo 1

Segurid¡uJ Social. convocado por Oroen de fecna . _•••....•..•.•.••..•..•... _... (B.O.t••••••...........•.•••.••••• l.

: DATOS PERSONALES

ao.lcl11o ¡Calle o Pl.~. y n~ro) I O6d'IO Poata' I
Tel'fono d.

I

IProvincia

-r SaRUndo Apellido

I
Localidad

D.H.1.

11 OATOS PROFESIOHA~

Cuerpo o ~.cal. , I N.R.P. I ""-

Si w.ciÓft Aainiatrat.iva Accual ........................................1 fecha T_ de Poaestón pueato actual

Cl AcUvo O Otra. 'e.pecificarl

ne.-I,",cion da, puesto que de••~ña

1
Mtnl.tarlO, Orgatua.o o Au~l.

,

Nivel 1 "Grado 1 Lcca11Ó11d 1 Provl.nci.

~tación puesto por diacapac:idad O·SI O NO 1 Solicitud condiCIonal convivencia faailiar O SI O NO

DESTINOS ESPECIFICADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA:

Or.P_r. N.Ot'den ~inaciOn pu.ato da trabajo lüvel C.lapee.aoual Loc:aHdad

~

í

I I
I

I
I.

, I
R E S E R V A D O

ADMIHI5TRACION

Grado Nivel Cursos Antigüedad Total Puntos

En •••••••••••••••• , a •.•. de ••••••••••••••••••••• de 19•..

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.- el

(Subd1rcc:e1ón General de Geatión de t'ersonal)
Aguat.1n de IIolIUYlncourt., 4- Z6071 MADRID

.,


